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Redacción editorial

Se aprueban los precios de venta en la gestión
del ITP y AJD, y del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones

Orden HFP/1258/2017, de 5 diciembre, por la que se aprueban los precios medios de venta 

aplicables en la gestión del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones e Impuesto Especial sobre 

Determinados Medios de Transporte. (BOE núm. 310, de 22 de diciembre de 2017)

El artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, establece como uno de los

medios para la comprobación de valores el de precios medios en el mercado, que se ha considerado

como idóneo para la comprobación de valores de los medios privados de transporte, aprobándose

para cada ejercicio una Orden ministerial en la que se han recogido los precios en el mercado no sólo

de los automóviles de turismo, vehículos todo terreno y motocicletas, sino también los de las

embarcaciones de recreo.

En aplicación de lo anterior, la Orden de 30 de enero de 1987 aprobó los precios medios de venta

utilizables como medio de comprobación, tanto en el Impues ...
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